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"2017, año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas;
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

144/1994

CONCEJO DELIBEWTE

DE 44 CIVDAD DE VSHVAIA
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área correspondiente, proceda a dar sentido único a:

a) calle Onas, desde el 650 al 400 (entre Magallanes y Gobernador Ernesto
Campos);

b) calle Patagonia, desde el 400 al 500 (entre Gobernador Ernesto Campos y
Magallanes);

c) calle Rivadavia, desde el 400 al 500 (entre Gobernador Ernesto Campos y
Magallanes).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
RESOLUCIÓN CD N° 2 46
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 14/06/2017.-
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Las Islas Malvinas, Geogias y Sandwich del ,Vur, son y serán Argentinas
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